
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

Área de Gobierno de Seguridad, Movilidad y Accesibilidad 

Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y Movilidad 

 

Página 1 de 20 
 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN 

DEL SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD 2016 PARA LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

SANTA CRUZ DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 

 

 

I.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares consiste 

en la realización del suministro de uniformidad con destino a la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con las prescripciones técnicas que figuran en el expediente y cuyo 

conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

La contratación se fracciona en los lotes que se citan más abajo, y que se detallan en las prescripciones 

técnicas anexas, constituyendo el objeto de cada lote una unidad funcional susceptible de realización 

independiente. 

o LOTE 1- Uniformidad para el servicio ordinario. 

      Descripción Uds. 

 Cascos para motoristas                  25 

     

o LOTE 2- Uniformidad para la Unidad de Intervención. 

Descripción Uds. 

Camiseta térmica de 
manga corta 

76 

Gorra 40 

Chaqueta táctica 5 

Buzo (E. P. I.) de 
manga corta 

10 

Buzo (E. P. I.) de 
manga larga 

30 

 

o LOTE 3-  Calzado. 

Descripción Uds. 

Botas de motorista para 
servicio ordinario 

30 

Botas de faena para 
servicio ordinario 

140 

Tenis blancos para 
servicio ordinario 

10 

 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea la 

codificación correspondiente es la siguiente: 35811200-4 (Uniformes de policía). 

 

CLÁUSULA 2.-. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

En el presente contrato el órgano de contratación que actúa en nombre del Excmo. Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife es, conforme establece la Base 16 de las de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2016,    
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la Concejal Delegada del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y Movilidad, la cual tiene la facultad para 

adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver 

las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y 

determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.  

Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su 

impugnación ante la Jurisdicción competente. 

 

CLÁUSULA 3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 

La contratación a realizar se califica como contrato de suministro de carácter administrativo, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 9.1 y 19.1, apartado a) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), 

quedando sometida a dicho Texto Refundido, así como al Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 (en adelante RGLCAP), en tanto continúe 

vigente, o a las normas reglamentarias que le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector público. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, y efectos de 

ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán 

inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 

los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 

reguladora de dicha Jurisdicción. 

 

CLÁUSULA 4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo 

plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 60 

del TRLCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 73 del 

TRLCSP. 

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el 

objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una 

organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar su capacidad de 

obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros profesionales o comerciales que se indican en 

el anexo I del RGLCAP. 

Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la 

Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se 

haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial 

o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las 

que se extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 55 TRLCSP.  

Además, y a los efectos establecidos en el artículo 62 del TRLCSP, los licitadores deberán acreditar su solvencia 

económica y financiera por algunos de los siguientes medios establecidos en el art. 75 del TRLCSP: 
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1.- Volumen anual de negocios durante los últimos tres años en el ámbito al que se refiere el contrato. 

2.- Justificación de estar en posesión de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe 

igual o superior al exigido en el precio de licitación. 

3.- Declaraciones apropiadas de entidades financieras. 

Asimismo, la solvencia técnica de los empresarios se deberá acreditar por alguno de los siguientes medios 

establecidos en el art. 77 de TRLCSP: 

1.- Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años, indicando su importe, 

fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario. 

2.- Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de 

competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante 

referencias a determinadas especificaciones o normas. 

Los que contraten con la Administración podrán hacerlo por sí o mediante la representación de personas. 

Los licitadores deberán solicitar y obtener de la Jefatura del Servicio de Seguridad Ciudadana, Vial y Movilidad 

que tramita el expediente de contratación, en virtud de delegación dictada por Resolución del Titular de la Asesoría 

Jurídica de fecha 1 de julio de 2013, acto expreso y formal de bastanteo de la documentación que pretendan 

aportar a los efectos de acreditar su representación para licitar, con carácter previo a la presentación de la misma, 

No obstante, con carácter excepcional y previo abono de la reseñada Tasa, los documentos acreditativos de la 

representación, podrán ser calificados, en el seno de la Mesa de Contratación, por el Titular de la Asesoría 

Jurídica de esta Corporación o funcionario en quien delegue, interviniente en la misma, consignándose 

expresamente en el acta la manifestación del mismo respecto de si la documentación aportada es bastante para 

que el representante ejerza las facultades de licitar en relación con el expediente concreto. 

 

CLÁUSULA 5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  

El presupuesto máximo al que asciende la presente contratación es de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHO 

EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (42.108,96 €), I.G.I.C. incluido, siendo el importe base de licitación 

de CUARENTA MIL OCHIENTOS OCHENTA Y DOS ERUOS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(40.882,48 €) y el correspondiente al 3% de  IGIC por cuantía de MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON 

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.226,48 €) y que, con indicación de los precios unitarios máximos, se 

desglosan de la siguiente forma: 

 

LOTE 1                               UNIFORMIDAD PARA EL SERVICIO ORDINARIO 

Descripción Uds.* 
Precio 

unitario 
máx. 

Precio total 
máx. Excl. IGIC 

Precio total 
máx. Incl. IGIC 

Casco para motoristas 25 436,89 € 10.922,25 € 11.249,92 € 

Totales 10.922,25 € 11.249,92 € 

LOTE 2                        UNIFORMIDAD PARA LA UNIDAD DE INTERVENCIÓN 
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Descripción Uds.* 
Precio 

unitario 
máx. 

Precio total 
máx. Excl. IGIC 

Precio total 
máx. Incl. IGIC 

Camiseta térmica de manga corta 76 17,48 € 1.328,48 € 1.368,33 € 

Gorra 40 21,70 € 868,00 € 894,04 € 

Chaqueta táctica 5 174,93 € 874,65 € 900,89 € 

Buzo (E. P. I.) de manga corta 10 237,66 € 2.376,60 € 2.447,90 € 

Buzo (E. P. I.) de manga larga 30 237,66 € 7.129,80 € 7.343,69 € 

Totales 12.577,53 € 12.954,86 € 

LOTE 3                                                        CALZADO 

Descripción Uds.* 
Precio 

unitario 
máx. 

Precio total 
máx. Excl. IGIC 

Precio total 
máx. Incl. IGIC 

Botas de motorista para servicio 
ordinario 

30 194,17 € 5.825,10 € 5.999,85 € 

Botas de faena para servicio 
ordinario 

140 80,05 11.207,00 € 11.543,21 € 

Tenis blancos para servicio ordinario 10 35,06 € 350,60 € 361,12 € 

Totales 17.382,70 € 17.904,18 € 

 

En las cantidades señaladas, así como en las fijadas en las proposiciones económicas presentadas y en el 

importe de la adjudicación, se encuentran incluidos todos los gastos que al adjudicatario le pueda producir la 

realización del presente contrato, incluido los gastos de entrega y transporte de los bienes del suministro hasta el 

lugar convenido. 

 

CLÁUSULA 6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO  

Existe el crédito presupuestario adecuado y suficiente para atender a las obligaciones económicas que se 

deriven de la contratación, con cargo a la partida presupuestaria F6417 13200 22104 del vigente Presupuesto. 

 

CLÁUSULA 7.--REVISIÓN DE PRECIOS   

Al tratarse de un contrato de suministro distinto de los establecidos en el art. 89.2 del TRLCSP, no cabe la 

revisión periódica y predeterminada en la presente contratación. 

 

CLÁUSULA 8.-PLAZO DE EJECUCIÓN 

El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de CUARENTA (40) DÍAS NATURALES, a contar desde 

el día siguiente a la formalización del preceptivo contrato administrativo, sin perjuicio del plazo de ejecución 

que especifique la empresa propuesta como adjudicataria en su oferta, si éste fuera menor. 

 

 

 

II.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

 Procede la adjudicación de este contrato mediante procedimiento negociado, de conformidad con el artículo 

138.2 del TRLCSP, en concordancia con el art. 173. f) 
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Asimismo y  por no superarse la cuantía establecida en el art. 177.2 de TRLCSP que establece que “  

Igualmente, en los contratos no sujetos a regulación armonizada que puedan adjudicarse por procedimiento negociado por ser su 

cuantía inferior a la indicada en los artículos 171, letra d), 172, letra b), 173, letra f), 174, letra e) y 175, deberán publicarse anuncios 

conforme a lo previsto en el artículo 142 cuando su valor estimado sea superior a 200.000 euros, si se trata de contratos de obras, o 

a 60.000 euros, cuando se trate de otros contratos”, no procede exigencia de publicidad. 

En el procedimiento negociado la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano 

de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con 

uno o vario de ellos. En el procedimiento negociado será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas 

capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible. 

 

CLÁUSULA 10.- GARANTÍAS EXIGIBLES  

10.1. Por no existir circunstancias concurrentes que así lo precisen y a tenor de lo establecido en el art. 

103 de TRLCSP, no será exigible la constitución de garantía provisional. 

10.2. En lo que respecta a la garantía definitiva y , conforme al artículo 95 del TRLCSP, el/los licitadores 

propuesto/s como adjudicatario/s por presentar la/s oferta/s más ventajosas, deberá/n constituir a disposición 

del órgano de contratación una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el IGIC  

10.3. La garantía podrá prestarse en efectivo o en valores de Deuda Pública, mediante aval, por contrato 

de seguro de caución, o por retención de parte del precio, en la forma y condiciones establecidas en los 

artículos 55 y siguientes del RGCALP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa 

correspondiente, en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife; los avales y los 

certificados de seguro de caución deberán estar bastanteados por la Jefatura del Servicio de Seguridad 

Ciudadana y Vial y Movilidad.  

10.4. La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos.  

10.5. La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos:  

10.5.1. De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 212 TRLCSP. 

10.5.2. De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos 

originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus 

obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución 

del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.  

10.5.3. De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del contrato.  

10.5.4. De la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo de 

garantía que se haya previsto en el contrato. 

10.6. Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 

mismo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al 

adjudicatario el acuerdo de modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.3 del 

TRLCSP, que establece además que en caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades 

o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar aquella, deberá reponer o 

ampliar aquella, en el plazo de 15 días desde la ejecución, incurriendo, en caso contrario, en causa de 

resolución. 
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CLÁUSULA 11.- DELIMITACIÓN DE LA  MATERIA OBJETO DE NEGOCIACIÓN  

El órgano de contratación cursará petición de ofertas al menos a tres empresas capacitadas para la 

realización del contrato, si ello es posible, con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos que 

se detallan a continuación, dentro de los límites establecidos en el presente pliego. 

Los aspectos técnicos y económicos a negociar con las empresas,  son los siguientes:  

1.- Precio. 

2.- Características estéticas y funcionales de las prendas, como son  para las prendas textiles, la 

calidad de los tejidos y su resistencia, así como tonalidad, comodidad y los acabados, y para los elementos  

no textiles, la calidad y durabilidad de los materiales, su composición, tonalidad, ergonomía y confort 

3.- Reducción plazo de entrega del suministro. 

4.- Mayor plazo de garantía. 

 

CLÁUSULA 12.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS  

Las ofertas se presentarán en el lugar y plazo señalados en la carta de invitación.  

La presentación de la proposición supone la presunción de que el empresario acepta, de modo incondicional, 

las cláusulas de los pliegos de condiciones administrativas y técnicas que rigen la contratación.  

Cada empresario podrá presentar tan sólo una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en 

unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. La infracción 

de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  

La Administración requerirá al interesado que pudiera resultar adjudicatario para que aporte la 

documentación a que hacen referencia las cláusulas 14 y 17 del presente pliego.  

 

CLÁUSULA 13.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES  

Las ofertas, redactadas en lengua CASTELLANA, constarán de DOS SOBRES identificados en su exterior 

CON INDICACIÓN DE LA LICITACIÓN A LA QUE SE CONCURRA y el NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN 

SOCIAL DE LA EMPRESA LICITADORA, números de TELÉFONO y de FAX, y DIRECCIÓN DE CORREO 

ELECTRÓNICO, de disponer de ellos, así como con la FIRMA DEL LICITADOR o persona que le represente. 

Toda la documentación a presentar por los interesados habrá de ser documentación original, o bien copias 

que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia. Asimismo, 

los interesados presentarán su documentación en castellano.  

Los licitadores deberán presentar dos sobres cuyos contenidos, que deberá estar relacionado 

numéricamente en hoja independiente, deberá tener los siguientes requisitos:  

 

13.1.- SOBRE NÚMERO 1: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL 

para la licitación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, tramitación ordinaria, de la CONTRATACIÓN 

DEL SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD PARA LA POLICÍA LOCAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2016. En 

hoja independiente se relacionará numéricamente el contenido del sobre y contendrá los siguientes documentos, 

que deberán ser copias autenticadas o bien originales (en este caso se devolverán una vez comprobada la 

coincidencia con las copias simples que asimismo se acompañen):  
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13.1.1.- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios individuales. Si se trata de 

personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 

en los consten las normas por la que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 

que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

 Los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea habrán 

de acreditar su capacidad de obrar por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del 

estado donde están establecidos, o mediante presentación de una declaración jurada o un certificado, en los 

términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  

 Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 

territorial radique el domicilio de la empresa.  

 Cuando el interesado actúe mediante representante, éste deberá aportar documento fehaciente 

acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para contratar, debidamente 

bastanteado en la forma prevista en la cláusula 4ª del presente pliego.  

 Si varios empresarios acuden a la contratación constituyendo una unión temporal, cada uno de ellos 

deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que 

la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como la designación de un representante o apoderado 

único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato 

se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 

otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.  

13.1.2.- La solvencia económica y financiera se acreditará por uno o varios de los medios que se determinan 

a continuación, de entre los previstos en el artículo 75 del TRLCSP: 

 Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un 

seguro de indemnización por riesgos profesionales por cuantía igual al presupuesto máximo de licitación.  

 Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el 

ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios 

disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en 

que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios, cuya media deberá superar el presupuesto 

máximo de licitación.  

Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas, se 

le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que se 

considere apropiado por el órgano de contratación.  

13.1.3- La solvencia técnica o profesional, podrá acreditarse por uno o varios de los medios que se enumeran 

a continuación y que se relacionan, entre otros, en el artículo 77 del TRLCSP.  

 Relación de los principales suministros efectuados en los últimos tres años, indicando su 

importe, fechas y el destinatario público o privado, de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 

mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 

sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 

falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.  
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 Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de 

competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante 

referencias a determinadas especificaciones o normas. 

El licitador que pretenda gozar de la preferencia en la adjudicación señalada en la cláusula 12 de este Pliego, 

deberá aportar certificado de la empresa en la conste tanto el número global de trabajadores de plantilla como el 

número particular de trabajadores con discapacidad en la misma, o en el caso de haberse optado por el 

cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la declaración de excepcionalidad y 

una declaración del licitador con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. 

13.1.4.-Declaración responsable suscrita por el licitador o persona que lo represente, sobre los siguientes 

extremos:  

 Tener capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones de contratar previstas en el 

artículo 60 del TRLCSP  

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias frente al estado, CCAA, 

Ayuntamiento y con la Seguridad Social.  

 De no haber sido adjudicatario o no haber participado en la elaboración de las especificaciones 

técnicas o de los documentos preparatorios del contrato. 

Las citadas declaraciones podrán instrumentarse mediante testimonio judicial, certificación administrativa o 

declaración responsable del licitador otorgada ante autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, 

o mediante acta de manifestaciones ante notario público.  

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la 

legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, otorgada ante una autoridad 

judicial.  

Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.  

13.1.5.- La presentación por el licitador del certificado de estar inscrito en el Registro de Contratistas del Estado 

o de la Comunidad Autónoma de Canarias eximirá al interesado de aportar la documentación que se detalla:  

13.1.5.1.- Personalidad y representación a que se refiere la cláusula 4 de este pliego, siempre y cuando la 

representación sea la misma que conste en el certificado aportado. No obstante, se podrá requerir la aportación 

de dicha documentación si fuera necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al 

objeto del contrato.  

13.1.5.2.- Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica.  

13.1.5.3.- Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 

Administración conforme al Art. 60 del TRLCSP, salvo en lo que se refiere a la circunstancia de hallarse al 

corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, respecto de las que habrá que aportar, en todo caso, declaración responsable, 

formulada ante autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de 

manifestaciones ante notario público. 
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El certificado del Registro de Contratistas de la CCAA de Canarias deberá ir acompañado en todo caso de una 

declaración responsable en la que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han 

experimentado variación. (Artículo 146.3 del TRLCSP).  

En este caso se exigirá fotocopia del DNI del representante debidamente compulsado. 

13.1.6.-De conformidad con lo previsto en la letra d) del artículo 146.1 del TRLCSP y con el fin de dinamizar 

el procedimiento de adjudicación, los licitadores podrán presentar declaración con el fin de que se proceda por 

parte del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a realizar las notificaciones que se deban hacer a los 

licitadores en relación al presente procedimiento de contratación, preferentemente, mediante la designación de 

una dirección de correo electrónico, la cual se incorporará al presente sobre.  

De concurrir empresas extranjeras, deberán presentarán sus documentos, traducidos de forma oficial al 

castellano e incluirán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir en el 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.  

13.1.7.-No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el art. 146.4 del TRLCSP, los 

licitadores podrán sustituir la aportación inicial de la documentación que acredita su personalidad jurídica del  

 

empresario y, en su caso, su representación, la que acredite los requisitos de solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional, la declaración de no estar incurso en prohibición de contratar y de estar al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad social, por una declaración responsable del 

licitador indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.  

 

13.2.- SOBRE NÚMERO 2: Deberá tener el siguiente título: “Proposición económica y otros aspectos 

para, la negociación la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD PARA LA POLICÍA LOCAL 

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2016,  incluyendo el contenido siguiente:  

 

13.2.1. El documento que contenga la oferta económica y demás aspectos de la negociación indicados 

en la cláusula 12 del presente pliego, que: 

13.2.1.1. Deberá ser redactada según el modelo que figura como Anexo único del presente pliego, 

sin errores o tachaduras que dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime 

fundamental para considerar las ofertas, y que presupone que el interesado acepta de modo incondicional las 

cláusulas del mismo.  

13.2.1.2.-En el apartado de la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el 

Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido. 

En el supuesto de que el licitador proponga otras mejoras, habrá de reflejarlas en este documento. 

13.2.1.3.-En relación con los aspectos técnicos objeto de negociación deberá aportar lo siguiente: 

a) Una descripción, suscrita por el licitador, de las características estéticas y funcionales de las 

prendas a cuyo lote o lotes opten,  

b) Muestras y descripciones de los lotes a los que pretendan licitar. La presentación de éstas se 

hará en paquetes cerrados y precintados. En el exterior del paquete se indicará por el licitador el número de 

piezas que contiene, así como el nombre y apellidos o razón social de la empresa y la firma del licitador o de la 
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persona que lo represente. Las muestras serán devueltas a los licitadores una vez examinadas y concluida la 

tramitación del procedimiento de adjudicación del contrato. No obstante, serán retenidas a los adjudicatarios hasta 

el cumplimiento del contrato. 

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se refiere este apartado, o 

la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores, la proposición de dicho licitador no 

será objeto de negociación. 

 

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por el licitador, o ir 

acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada por el licitador, en la que declare, bajo 

su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La Administración se reserva la facultad de comprobar en 

cualquier momento su veracidad, bien antes de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo 

realizar tal comprobación por sí misma, o mediante petición al licitador o adjudicatario de documentación o 

informes complementarios. La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en 

su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia de las 

responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven. 

 

CLÁUSULA 14.- MESA DE CONTRATACIÓN  

Conforme al artículo 320.1 del TRLCSP no se constituirá Mesa de Contratación dado el carácter potestativo 

que para el órgano de contratación tiene la constitución de la misma, al tratarse de un procedimiento 

negociado que no precisa la publicación del anuncio de licitación.  

 

CLÁUSULA 15.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN  

Concluido el plazo de presentación de ofertas, se examinará la documentación relativa a la capacidad y 

solvencia aportada por los interesados, otorgando en su caso, un plazo de subsanación no superior a tres 

días hábiles y, solicitando, si fuera necesario, las aclaraciones o documentación complementaria a que se 

refiere el artículo 82 del TRLCSP.  

El órgano de contratación podrá negociar con los interesados que reúnan los requisitos de capacidad y 

solvencia exigidos los términos de sus ofertas a que se refiere la cláusula 12, velando porque todos los 

interesados reciban igual trato, y en particular no facilitando, de forma discriminatoria, información que pueda 

dar ventajas a determinados interesados con respecto al resto.  

 

CLÁUSULA 16.- ADJUDICACIÓN  

En el procedimiento negociado la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano 

de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con 

uno o vario de ellos. 

El órgano de contratación requerirá al licitador propuesto como adjudicatario para que, dentro del plazo de 

diez días hábiles desde el siguiente a aquél en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación 

justificativa de haber constituido la garantía definitiva a que se refiere la cláusula 10.2 y en la forma establecida 

en la cláusula 18, y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social en la forma que se establece en la cláusula 18  
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Asimismo, y dentro del precitado plazo, el licitador deberá proceder a aportar el resto de la documentación 

señalada en la cláusula 13.1 del presente pliego, cuando la misma haya sido sustituida por declaración 

responsable en los términos detallados en la cláusula 13.1.7 del mismo.  

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 

ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por 

el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las proposiciones presentadas reúna los 

requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No obstante, 

en los términos previstos en el artículo 155 del TRLCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación, podrá 

renunciar a celebrar el contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando 

éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los 

gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. 

El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta del servicio gestor del expediente, que las 

proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas; En tales supuestos, se estará a lo dispuesto 

en los apartados 3 y 4 del artículo 152 del TRLCSP. 

La adjudicación deberá notificarse a los licitadores, y, simultáneamente, publicarse en el perfil del 

contratante. 

La propuesta de adjudicación y subsiguiente resolución de adjudicación del contrato deberán realizarse en 

todo caso en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la apertura de las proposiciones. Transcurrido el 

indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, los licitadores podrán retirar sus ofertas y las 

garantías constituidas. 

 

CLAUSULA 17.-CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

El licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar, en el plazo establecido en la cláusula 16, la 

constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el 

IGIC. 

No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos anteriores cuando el adjudicatario 

hubiere constituido en el mismo plazo, o con anterioridad al mismo, garantía global por importe suficiente ante 

la Administración contratante, en los términos previstos en el artículo 98 del TRLCSP, y dicha garantía se 

encontrara vigente y efectiva, 

La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en valores privados, por 

contrato de seguro de caución, o por retención de parte del precio, en la forma y condiciones establecidas en 

los artículos 55 y siguientes del RGLCAP, debiendo depositarse su importe o la documentación acreditativa 

correspondiente en la Tesorería General del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Los avales y los 

certificados de seguro de caución deberán estar bastanteados por el Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial 

y Movilidad, por delegación de la Asesoría Jurídica municipal. 

Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se reajustará la 

garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de 

modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 del TRLCSP. 
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En el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o 

indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, 

incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

 

CLÁUSULA 18.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ESTAR AL CORRIENTE EN OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL  

El licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar, en el plazo establecido en la cláusula 16 que se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará presentando 

la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del RGCAP: 

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando ésta 

sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el 

recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe 

correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, 

debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado Impuesto.  

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, por lo que 

respecta a las obligaciones tributarias con este último. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 

por lo que respecta a las obligaciones tributarias con el mismo. 

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos 

correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del RGLCAP, habrá de 

acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

El licitador podrá, a su elección, sustituir la aportación del certificado correspondiente a las obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife por un documento en el que autorice expresamente 

al Órgano de contratación para obtener del órgano certificante dicho certificado. 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social se 

realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto que haya 

de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración 

responsable. 

Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 15 del RGLCAP y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía 

electrónica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto.  

Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea 

que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en 

el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes 

obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad 

competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que 
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se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse 

a los doce últimos meses. 

 

 

III.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

CLAUSULA 19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél 

en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, el documento administrativo de 

formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar 

del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.  

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y con anterioridad a la 

firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal. 

El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona, será en todo caso administrativo, 

siendo título válido para acceder a cualquier registro público; no obstante, el contrato se formalizará en escritura 

pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta no se llevara a cabo dentro del 

plazo indicado por causa imputable al adjudicatario, la Administración podrá acordar la incautación de la 

garantía constituida. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 

    IV.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 20.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS SUMINISTROS OBJETO DEL CONTRATO  

La Jefatura de la Policía Local actuará como responsable del contrato, supervisando la ejecución del mismo, 

comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el contrato y cursará al contratista las órdenes e 

instrucciones del órgano de contratación. 

Por su parte, la empresa contratista deberá designar al menos un coordinador o responsable de la ejecución 

del contrato, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la entidad contratante, canalizando la 

comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato 

y la entidad contratante, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a dichos 

trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del 

servicio contratado. 

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las 

funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, de forma que 

no se altere la correcta ejecución del contrato. 
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e) Informar a la entidad contratante sobre las variaciones, ocasionales o permanentes, en la composición 

del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA 21- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como 

las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación. 

Los bienes objeto del suministro deberán ser entregados en las dependencias de la Unidad de Logística de la 

Policía Local y en el plazo máximo de duración del contrato. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 

servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la administración o para terceros de 

las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, respondiendo éste de la calidad de los 

bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse durante el plazo de garantía.  

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los defectos que se puedan apreciar que sean 

consecuencia directa e inmediata de una actuación u orden de la Administración. 

El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en 

los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiese incurrido en mora al recibirlos. 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros, por sí o por 

personal o medios dependientes del mismo, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 

del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 

una orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes;  El 

contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la ejecución del 

contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o 

por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo 

haya incurrido, de acuerdo con los establecido en el artículo 305 del TRLCSP.  

El contratista será responsable de obtener las cesiones, permisos y autorizaciones de los titulares de las 

patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten necesarias, corriendo por su cuenta el abono 

de las indemnizaciones que pudieran corresponder por tales conceptos. Asimismo, serán responsables de toda 

reclamación relativa a la propiedad industrial y comercial, debiendo indemnizar, en su caso, a la Administración 

de todos los daños y perjuicios que para la misma pudieran derivarse con motivo de la interposición de 

reclamaciones. 

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia laboral, 

de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario para 

la realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

 

CLAUSULA 22.- CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 

El contratista deberá guardar confidencialidad respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos 

o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del 

mismo. 
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La empresa adjudicataria, en su condición de encargada del tratamiento, se compromete y obliga a que los 

datos de carácter personal pertenecientes a los ficheros propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife y sus Organismos Autónomos  a los que acceda en virtud del presente Contrato, serán tratados de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal.  

La empresa adjudicataria se compromete y obliga a tratar los datos de carácter personal a los que acceda en 

virtud de la autorización identificada con carácter exclusivo para la realización de las actividades propias de 

la presente contratación, conforme a las instrucciones que reciba del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife o del correspondiente Organismo Autónomo, sin que pueda utilizarlos o aplicarlos con un fin distinto 

al que sea objeto de la citada relación contractual, ni comunicarlos, transmitirlos ni cederlos, ni siquiera para 

su conservación, a otras personas físicas o jurídicas.  

El/la encargado/a del tratamiento no podrá subcontratar con terceros la realización de ningún tratamiento 

que le hubiere encomendado el/la responsable del tratamiento, salvo que hubiere obtenido de éste/a 

autorización para ello. No obstante cabe la subcontratación sin autorización en los casos previstos en el artículo 

21.2 del Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD. 

La empresa adjudicataria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la LOPD y en el RLOPD deberá 

implementar y adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa adecuadas y necesarias, habida 

cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, 

ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, que garanticen la seguridad de los datos de 

carácter personal a los que acceda en virtud de su relación contractual y de la autorización expresa recibida a 

efectos de evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. A los efectos de su relación 

contractual y del alcance de la presente autorización, de acuerdo con las características de los datos de carácter 

personal a los que accederá la empresa adjudicataria, las medidas de seguridad que deberá adoptar serán las 

correspondientes al nivel básico de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la LOPD y 81 del RLOPD. 

Una vez cumplidas sus obligaciones contractuales y finalizadas las actuaciones y consultas de datos 

facilitados, necesarias para la realización de aquéllas, la empresa adjudicataria deberá proceder a la 

destrucción o en su caso, según las instrucciones que reciba del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, devolución de los datos de carácter personal y de los soportes o documentos en que conste algún 

dato que provenga de los ficheros de datos propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sin conservar copia alguna 

del mismo y sin que ninguna persona, física o jurídica, entre en conocimiento de los datos. 

En el caso de que la empresa adjudicataria destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice 

incumpliendo las condiciones de acceso por cuenta de terceros establecida en los apartados precedentes, 

será considerada responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiere incurrido, 

eximiendo expresamente al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife acerca de cualquier responsabilidad 

relacionada con el cumplimiento de la LOPD y normativa de desarrollo, relacionada con el objeto de la relación 

jurídica que vincula a ambas Entidades y con la autorización expresa recibida.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LOPD, la empresa adjudicataria se compromete y 

obliga a guardar secreto y confidencialidad de todos los datos de carácter personal que conozca y a los que tenga 

acceso en virtud de su relación contractual y de la autorización expresa de acceso recibida, así como a 

custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal a cualquier persona ajena a la empresa, 
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extendiéndose tales obligaciones a cualquier fase del tratamiento que de estos datos pudiera realizarse y 

subsistiendo aún después de finalizado el mismo. 

 

CLAUSULA 23.-  ABONOS AL CONTRATISTA  

El contratista tendrá derecho al abono de los suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos por 

la Administración. El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se detalla: 

El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, debidamente conformada 

por la Jefatura de la Policía Local. La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro del plazo 

establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP. 

A tal efecto, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional trigésima tercera del TRLCSP, el 

contratista deberá presentar las facturas en el registro de entrada del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y 

Movilidad, sito en Avenida de Tres de Mayo, nº 79, C.P. 38005, Santa Cruz de Tenerife. 

En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al contratista, a partir del 

cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 

legalmente establecidos. 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento del plazo a que se 

refiere el párrafo anterior, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, 

debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento 

de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en el TRLCSP. 

Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, contados a partir del vencimiento del plazo a 

que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el 

contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.  

El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente establecidos, su derecho a 

cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta efectos, y la Administración expida el mandamiento 

de pago a favor del cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión.  

 

CLÁUSULA 24.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS  

El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en los términos previstos en 

la cláusula 8 del presente pliego. 

Si llegado el final del plazo establecido, el contratista hubiere incurrido en demora, por causa imputable al mismo, 

la Administración podrá optar indistintamente, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida 

o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del 

contrato 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano 

de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 

con imposición de nuevas penalidades. 

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos 

parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga presumir razonablemente la imposibilidad del 

cumplimiento del plazo total. 
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La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la Administración por los 

daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista. 

La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la Administración. 

Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al contratista, la 

Administración podrá a petición de éste o de oficio, conceder la prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, 

salvo que el contratista solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 213.2 del TRLCSP.  

 

CLAUSULA 25.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA EJECUCIÓN DEL 

OBJETO DEL CONTRATO 

En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, o incumpliera el compromiso 

de contratar y adscribir a la ejecución del contrato los demandantes de empleo a que se refiere la cláusula 9, 

el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o 

bien imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantía que 

podrá alcanzar el 10% del presupuesto del contrato.  

 

CLÁUSULA 26.- SUBCONTRATACIÓN  

En la presente contratación no será objeto  la subcontratación. 

 

 

V.- MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

 

CLÁUSULA 27.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  

El contrato se podrá modificar por razones de interés público, de acuerdo con lo establecido en los artículos 210 

y 219 del TRLCSP.  

Asimismo, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra alguna de las circunstancias a 

que se refiere el artículo 107.1 del TRLCSP, siempre y cuando no alteren las condiciones esenciales de la 

licitación y adjudicación del contrato, debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables 

para atender la necesidad que las haga necesarias. A estos efectos, se entenderá que la modificación altera las 

condiciones esenciales de la licitación y adjudicación en los supuestos contemplados en el apartado 3 del citado 

artículo 107. 

En todo caso, el órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la modificación del 

contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 211 del TRLCSP. Si la modificación se 

basara en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del TRLCSP, y las especificaciones técnicas 

se hubieran redactado por un tercero ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, 

deberá darse audiencia al redactor de las mismas antes de la aprobación de la modificación del contrato, a 

fin de que, en plazo no inferior a tres días hábiles, formule las consideraciones que estime convenientes. 

Aprobada la modificación, ambas partes deberán suscribir la correspondiente addenda al contrato inicial, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.2 del TRLCSP. 
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CLÁUSULA 28.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO  

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 216.5 del TRLCSP y la cláusula 23.2 del presente pliego, se levantará un acta en la que se 

consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los daños y perjuicios 

efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 

300 del TRLCSP. 

 

VII.- FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 29.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto, de 

conformidad con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas y a satisfacción de la 

Administración, cuya conformidad se hará constar de forma expresa dentro del plazo de un mes de haberse 

producido la entrega o realización del objeto del contrato. 

Si el objeto del contrato no se hallara en condiciones de ser recibido, se dejará constancia expresa de tal 

circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados, o 

proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado. Si pese a ello, prestación efectuada no se 

adecua a lo contratado, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, la Administración 

podrá rechazarla, quedando exenta de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la 

recuperación del precio satisfecho hasta entonces. 

 

CLÁUSULA 30.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por la 

concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 223 y 299 del TRLCSP dando lugar a los efectos 

previstos en los artículos 224 y 300 del TRLCSP. 

Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por el contratista de la obligación de guardar 

confidencialidad a que se refiere la cláusula 21, respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos 

o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del 

mismo.  

 

CLAÚSULA 31- PLAZO DE GARANTÍA  

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de UN (1) AÑO, a contar desde la fecha de recepción 

o conformidad del suministro, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado 

se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas. Transcurrido 

el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los suministro ejecutados, quedará extinguida la 

responsabilidad del contratista. 

Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a su costa, todas las deficiencias que 

se puedan observar en los bienes suministrados, con independencia de las consecuencias que se pudieran 
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derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego 

y en el artículo 225.4 del TRLCSP. 

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, la Administración podrá exigir al 

contratista la reposición de los que resulten inadecuados, o la reparación de los mismos, si ésta fuese suficiente. 

Durante el plazo de garantía el contratista podrá conocer y manifestar lo que estime oportuno sobre la utilización 

de los bienes suministrados. 

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes suministrados no son aptos 

para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e imputables al contratista, 

y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no será bastante para lograr el fin podrá, 

antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista, quedando exento de la 

obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

CLÁUSULA 32.  DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que 

hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará 

acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal hubiere tenido lugar 

por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las 

garantías, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 100 del TRLCSP. 

  
Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2016. 
 
 
    El Jefe del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y Movilidad. 
 
      

  Fdo. Miguel Ángel García de León.  
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     ANEXO ÚNICO 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D./Dª......................................................................................................................., con DNI número 

.................................... en nombre (propio) o actuando en representación de (empresa que 

representa)................................................................................. con NIF.............................con domicilio en 

..................................................................................................................... calle 

……........................................................................., número.................. para la licitación del contrato de: 

SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD 2016 PARA LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, y enterado de las 

condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 

técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre 

protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y sobre protección del medio 

ambiente, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del contrato, en las siguientes condiciones: 

A) PRECIO:  

LOTE/S (especificando número y descripción): ……………………………………. 

PRECIO (especificado por cuantía total y por precio unitario): 

……………………..….. EUROS (en letras), ………………………- € (en cifras). 

% IGIC: ………………EUROS. (en letras), ………………………- € (en cifras) 

 

Fecha: ………………… 

Firma del licitador. 

…………….…………………….. 

Nota informativa a los efectos de cumplimentar la proposición económica 

* SÓLO RELLENAR LOS ESPACIOS PUNTEADOS. 
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